
50 Oénta. MARTES 11 DE OCTUBRE DE 1927
FRANQUEO 
concertado

goletiit
DB LA PROVINCIA DE BALEARES

Se asiertoe ex 1* tóMwsis- HPetrM«*< «site Se la MíintUeiSia eíeere 4.
Las ieKíi»teres zleee» defecke RÍeMti <U ¡ee etieerea srdtexríee a lea extraer, 

átaerios, excepte loa que conteesM lea Hrtae electerxles ractUcedxx qee pedráe 
^aqelrlr con en 35 por 100 de rebaje aebre el precie de Tente.

Fytciee.-T« aeicrlpcidn el mea 8 pe*»Ui.-Fef en ndmere aeelte PSO.-Atre- 
sedo Q‘7i.-AMnel»a pare xacrlptorea, palebn yfll.- Id. peta les qee ae le ae* 01»,

NOM. 9490
Lea loyea ebiígsída ex le Feníeael», Jalea adpeaentea, CMefiaa p tetriíeíloa de 

«Util* csjetM k  le leilalaaldr pulaaelaf. a lea Telnte dina de la prea eKwilís, al ee 
«Um ae ae «*ím*ier* eirá asea, le eeilende keele se preealgaeid» el día a qee tei- 
«iee la Imm?trida de la Lsy ae la «aeete,

Lasleyea, órdenee y xxaxcloe qee ee manden pabUcar en les BeLin «a OnecAiai 
ae han de reatitir al Gobemader dril, y por cayo ceedacto se paearáo * ¡ee editecea 
de loa mendoaados periódicos. (R. o. <• • <« Abril 4e 111»),

PARTE OFICIAL

8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 7 al 9 de Octubre')

SECCION PROVINCIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCIÓN GENERAL DE PREPARACIÓN 
DE CAMPAÑA

CONCENTRACION
CircularExorno. Sr.: Para evitar las 

dificultades que en anteriores concentra
ciones ha originado la prolongada per
manencia en las cabeceras de la Cajas 
de numerosos contingentes de reclutas 
la falta de locales para acuartelarlos y 
proporcionarles medios suficientes pata 
que atiendan a su limpieza personal y 
sostenimiento, asi como para economi
zar haberes y procurar que los reclutas 
estén fuera de sus hogares solo el tiem
po que verdaderamente empleen en re
cibir instrucción militar, se impone la 
necesidad de escalonar los llamamien
tos, para que puedan ser debidamente 
atendidos y viligados, reduciendo el 
tiempo de permanencia en Caja al es
trictamente indispensable. Para lograr 
esta finalidad, el sorteo para separar los 
cupos de Africa y de la Península se 
efectuará públicamente antes de la con
centración, no siendo obligatoria la 
asistencia de los mozos, si bien podran 
presenciarlo los que lo deseen, sin que 
ello les de derecho a percibir socorros, lo 
que permitirá a los Jefes de las Cajas ha
cer provisionalmente la distribución del 
contingente entre los Cuerpos, y una vez 
concentrados y reconocidos, sólo se rec
tificarán los destinos de aquéllos en que 
exista manifiesto error en la talla, pro
fesión u oficio que figure en las filiacio
nes de Caja, escalonándose por regiones 
la fecha del llamamiento del contingen
te de Africa, en relación con la de sali
da del puerto de embarque. No se cubri
rán las bajas que se produzcan en el 
cupo de Africa por inutilidad u otras 
causas reglamentarias, por figurar ya 
aumentado a tal fin en un 10 por 100 el 
cupo necesario para nutrir ios Cuerpos 
de Africa. Terminado el destino del 
cupo de Africa, se llama el de la Penín- 
8ula, reduciéndose la permanencia en 
^aja al tiempo indispensable.

Fundado en estas consideraciones, el 
(q. D. g.) se ha servido disponer 

Que para la concentración de los re
clutas del grupo de servicio ordina- 

del reemplazo de 1927, nacidos 

antes del L° de Junio de 1906, y los 
procedentes de reemplazos anteriores 
agregados a quél, cualquiera que sea la 
fecha de su nacimiento, que con arre
glo* al artículo 331 del reglamento de 
Reclutamiento deben ser destinados a 
Cuerpo activo en el próximo mes de no
viembre, se observen, además de los 
preceptos del capítulo XV de dicho re
glamento, las reglas siguientes:

Primera. El domingo 23 del actual 
se verificará públimente en las Cajas el 
sorteo para designar los reclutas que 
han de ser destinados a los Cuerpos y 
unidades de las guarniciones de la Pe
nínsula y del Norte de Africa, concen
trándose en las Cajas de recluta los que 
les haya correspondido servir en Africa 
los días del próximo mes de noviembre 
que para cada región se indican a con
tinuación: Cajas de la primera y segun
da regiones, días 1 y 2; de la tercera, 
días 3 y 4; de la cuarta, días 6 y 7; de la 
quinta" días 7 y 8; de la sexta, días 2 y 
3; de la séptima, días 4 y 5; de la octa
va, días 6 y 7; de Baleares, días 8 y 9, 
y para los de Canarias, serán fijados 
los dias de concentración por el Cápitan 
general del distrito, con la anticipación 
necesaria para que estén concentrados 
los reclutas del cupo de Africa en Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas el dia 15 
de Noviembre, que embarcarán en el 
vapor «Segarra» en viaje extraordina
rio directamente para Larache, Ceuta y 
Melilla. Los que les corresponda servir 
en la Península e Islas, se concentrarán 
los dias 15 y 16 de Noviembre en todas 
las regiones y distritos.

Transcurridos los dos dias de concen
tración y comprobadas las condiciones 
de tallad profesión u oficio, que figuran 
en las filiaciones, se confirmarán o rec
tificarán los destinos que provisional
mente se les habrá asignado dentro 
de cada grupo, estampándose la nota 
de baja en Caja y alta en el Cuer
po activo a que sean destinados, con 
fecha del dia en que hayan efectuado su 
presentación en Caja, a partir del cual 
tendrán los reclutas concentrados dere
cho al haber, pan y demás desvengos 
reglamentarios del Cuerpo a que sean 
destinados. Estos destinos se harán nor
malmente: en un dia para los que les 
corresponda servir en Africa, y en los 
días 17 y 18, para los que les correspon
da servir en la Península e Islas adya
centes.

Segunda. La distribución y destino 
de los reclutas se efectuará con sujeción 
a los estados que se insertan a conti
nuación de esta circular, de los cuales, 
el número 1 expresa los reclutas que los 
Cuerpos y unidades deben recibir para 
cubrir sus plantillas y los de las unida
des afectas que no se nutren directamen
te del reclutamiento, figurando destina
dos al segundo regimiento ligero de 
Artillería los reclutas necesarios para 

cubrir bajas en la Fábrica nacional "de 
Productos Químicos de Alfonso XIII; el 
número 2, la distribución por regiones 
de los que deben ser destinados a Cuer
pos de la Península, Baleares y Cana
rias, y los números 3 y 4, los reclutas 
que cada región debe destinar a los 
Cuerpos de las guarniciones permanen
tes del Norte de Africa, los cuales se
rán distribuidos en todas las Cajas pro
porcionalmente al número de reclutas 
disponibles.

Tercera. El sorteo para determinar 
los reclutas que deben ser destinados 
a los Cuerpos de Africa se celebrará 
públicamente, con las formalidades pre
venidas por las reales órdenes circula
res de 1 de Octubre de 1925 y 9 de Julio 
de 1927 (Colección Legislativa números 
324 y 184, pudiendo los Ayuntamientos 
que lo estimen conveniente nombrar un 
comisionado que oficialmente presencie 
el sorteo, el cual se verificará con suje
ción a las siguientes normas:

a) Se formarán tres grupos, consti
tuidos: el primero, por lo que por su ta
lla, profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de Montaña; el se
gundo, por los aptos para ser destina
dos a Caballería, Artillería de costa, pe
sada y ligera e Ingenieros, y el tercero, 
por los aptos para Infantería, Intenden
cia, Sanidad Militar y Compañía de 
Mar, debiéndose el número de reclutas 
que forme cada grupo proporcional al 
de individuos que deban ser destinados 
a Africa, agregando al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas ap
tos el sobrante de otro, que, a ser posi
ble, tenga talla u oficio adecuado para 
servir en el grupo a que pasan a formar 
parte.

b) En los grupos asi formados se in
cluirán todos los reclutas disponibles 
para su destino a Cuerpo, los volunta
rios ingresados en filas a partir de la 
revista de noviembre de 1926, y tanto 
éstos como los que presenten certificado 
de haber servido en filas, serán inclui
dos en el gupo correspondiente al Ar
ma o Cuerpo en que sirven o han pres
tado servicio, para que si les corres
ponde ser destinados a Africa lo sean 
a un Cuerpo de Armada de procedencia, 
dándose al efecto, por los Capitanes ge
nerales de las regiones o distritos, las 
órdenes de alta y baja correspondientes, 
previa petición, al efecto, del jefe de la 
Caja de recluta en que hayan ingresado.

c) De estos sorteos serán eliminados: 
los reclutas que sirven en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabineros, los 
voluntarios que sirven en el Ejército y 
en Infantería de Marina, ingresados en 
filas antes de la revista de Noviembre 
de 1926, los que sirven como volunta
rios en Cuerpos permanentes de Africa, 
los cabos, sargentos y suboficiales, 
maestros armeros, músicos y herrado
res de primera, segunda y tercera clase 

y los que tengan concedidos los benefi
cios, por denuncias de prófugos y de
sertores en las condiciones que determi
nan los artículos 198 y 264 del vigente 
reglamento de reclutamiento.

También serán eliminados del sorteo 
los destinados de real orden al regi
miento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo, tropas de Aviación y brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 
que lo sufrirán en los respectivos Cuer
pos, inmediatamente después de efec
tuada su incorporación para determinar 
el orden en que han de ser cubiertas las 
vacantes que se produzcan en las uni
dades que dichos Cuerpos tienen desta
cadas en Africa, a cuyo efecto se les 
destinan los reclutas necesarios para 
atender a este servicio. Los destinados 
por las Cajas; si procede, para comple
tar el cupo asignado a estos Cuerpos 
después de haber sufrido el sorteo para 
Africa y correspondido servir en la Pe
nínsula, se Jes anotará esta circunstan
cia en las filiaciones, para que sea teni
da en cuenta al verificar el sorteo en di
chos Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten ser des
tinados a Cuerpos permanentes de la 
guarnición de Africa, figurarán en cabe
za de lista con los números más bajos 
del sorteo, siendo destinados precisa
mente al Cuerpo para el cual reunan 
condiciones de la Comandancia elegida.

e) Los que se encuentren sirviendo 
como voluntarios en el regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, tro
pas de Aviación y Brigada Obrera y To
pográfica de. Estado Mayor y les corres
ponda servir en Africa, continuarán 
perteneciendo a dichos Cuerpos, siendo 
destinados necesariamente a las fuerzas 
destacadas en dicho territorio. Los qm-, 
sirvan en los regimientos de Infantería 
de Marina y les corresponda destino a 
Africa, lo serán a un Cuerpo de Infan
tería del Ejército, a cuyo efecto, los je
fes de las Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capitanes ge
nerales de los respectivos departamen
tos.

f) Los reclutas que les corresponda 
servir en Africa y hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el año 
1909 en las condiciones prevenidas por 
la Real orden circular de 10 de Enero 
de 1914 (Colección Legislativa número 5), 
o se encuentren en situación de desapa
recidos, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la residencia 
de sus padres, siempre que acrediten 
esta circunstancia mediante certificado 
expedido por el Jefe del Cuerpo o de
pendencia en que prestaba servicio el 
causante de la excepción y la de ser el 
primero y único hermano que disfruta 
de este beneficio, lo cual se justificará 
mediante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano falle
cido y el recluta llamado a concentra
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ción hayan sido alistados, en el que se 
hará constar el nombre de los herma
nos incluidos en alistamientos interme
dios que han sido declarados soldados 
útiles para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. Los 
Jefes de las Cajas de recluta comproba
rán por los antecedentes de los reem
plazos a que pertenecieron, si disfruta
ron de este beneficio, y les darán, en su 
consecuencia, el destino que proceda.

Estos certificados deberán ser presen
tados al Jefe de la Caja de recluta antes 
del día fijado por esta circular para ha
cer en cada región el destino definitivo 
a Cuerpo del cupo de Africa, no surtien
do efectos los que sean presentados una 
vez efectuado dicho destino.

De igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano procedente del re
clutamiento sirviendo forzosamente en 
Cuerpo de la guarnición permanente de 
dicho territorio, el cual quedará agre
gado a un Cuerpo de la Península hasta 
que el hermano sea licenciado.

g) Caso de corresponderle servir en 
Africa a dos hermanos, será destinado 
a dicho territorio el que voluntariamen
te lo solicite, y de no existir acuerdo, 
el que haya obtenido el número más 
bajo, siendo el otro destinado a la Pe
nínsula.

h) Terminado el sorteo, se expondrá 
al público, inexcusablemente y de mo
do inmediato, la relación nominal de 
los reclutas, con el número que les ha
ya correspondido, y se remitirá por el 
Jefe de la Caja a los alcaldes, por co
rreo o por conducto de los representan
tes designados por los Ayuntamientos, 
una relación nominal de los reclutas re
sidentes en la población que les haya 
correspondido servir en Africa, en la 
cual se hará constar el día que deben 
verificar su presentación en Caja, para 
que sea comunicado a los interesados.

Cuarta. Determinados los reclutas 
que les corresponde servir en la Penín
sula y Africa, se procederá por los jefes 
de Caja a hacer su distribución entre 
los diferentes Cuerpos y unidades, sien
do destinados los números más bajos del 
cupo de Africa a la Comandancia gene
ral de Ceuta, y los siguientes a la Co
mandancia general de Melilla. Por el 
mismo orden, de menor a mayor, serán 
distribuidos los que les haya correspon
dido servir en la Península, siendo des
tinados los números más bajos a las 
guarniciones más distantes a la resi
dencia de las Cajas, excluyendo.de esta 
regla general aquellos reclutas que por 
sus condiciones especiales de profesión 
u oficio sean necesarios para atender a 
las necesidades de los Cuerpos, expues
tas por los jefes de éstos a los Capita
nes generales en la forma que establece 
el artículo 355 del reglamento, y las de 
carácter general que a continuación se 
especifican:

a) A los batallones de montaña, se 
destinarán reclutas de regiones monta
ñosas, con preferencia fronterizas y 
próximas a la guarnición de su residen
cia.

b) A la tercera y cuarta Secciones 
de la Escuela Central de Tiro, acade
mias y demás Centros de instrucción, 
reclutas que sepan ’.eer y escribir.

c) A las Secciones de Ordenanzas 
del Ministerio de la Guerra serán desti
nados los comprendidos en las relacio
nes que oportunamente se remitirán de 
Real orden a los Capitanes generales, 
siempre que no les corresponda ser des
tinados a Cuerpo de Africa, siendo con
dición precisa que acrediten saber leer 
y escribir, siendo destinados por los Je
fes de las Cajas los que faltasen para 
completar el cupo asignado.

d) Al regimiento de Radiotelegrafía 
y Automovilismo, Establecimiento In
dustrial de Ingenieros, Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor y Topo
gráfica de Ingenieros, regimiento de 
Aerostación y tropas de Aviación, se
rán destinados, en primer término, los 
reclutas que por haber comprobado su 
aptitud en la forma prevenida por el 
artículo 352 del Reglamento, figuren en 
las relaciones nominales que de Real 
orden serán remitidas a los Capitanes 
generales, completándose el cupo que a 

dichos Cuerpos se les asigna con reclu
tas que reúnan las condiciones regla
mentarias.

e) A los regimientos de Ferrocarri
les serán, destinados los reclutas pro
puestos por la Jefatura del Servicio mi
litar de Ferrocarriles, por reunir las 
condiciones que determina el artículo 
353 del Reglamento, que serán remiti
das de Real orden a los Capitanes gene
rales, en unión de las instrucciones dic
tadas por la indicada Jefatura.

f) Los reclutas destinados de Real 
orden a los regimientos de Ferrocarri
les y Aerostación, Establecimiento In
dustrial de Ingenieros y Brigada Topo
gráfica de Ingenieros, que les corres
ponda por sorteo servir en Africa, se
rán destinos preferentemente a las res
pectivas especialidades de los batallo
nes de Ingenieros del territorio de Afri
ca en que les corresponda servir.

g) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios, continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingen
te que se les asigne en el estado núme
ro uno, excepto los que les corresponda 
servir en Africa, los cuales formarán 
parte del contingente que se les asigna 
a estos Cuerpos.

h) Los que hayan servido en filas 
como voluntarios de un año, y hayan 
sido licenciados con las categorías de 
sargento o suboficial, serán destinados 
a Cuerpo y marcharán a sus casas con 
licencia ilimitada; los que no hubieran 
alcanzado la indicada categoría, se in
corporarán al Cuerpo a que sean desti
nados, siéndoles de abono en la prime
ra situación de servicio activo el tiem
po que permanecieron en filas.

i) Los reclutas presuntos desertores 
que les corresponda servir en Africa, 
serán distribuidos proporcionalmente 
entre todos los Cuerpos de dicho terri
torio a que la Caja facilite reclutas, y a 
los que les corresponda servir en la Pe
nínsula se les dará el destino prevenido 
por el artículo 339 del reglamento, tra
mitándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos a que sean 
destinados los expedientes por falta de 
concentración que en dicho artículo se 
determina. A los regimientos de Infan
tería de Marina no se destinarán reclu
tas presuntos desertores.

j) Los reclutas que tengan en trami
tación expedientes para la concesión de 
prórrogas de primera clase por causas 
sobrevenidas, se continuará la tramita
ción del expediente por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que sea des
tinado, según dispone el artículo 338 
del reglamento.

Quinta. Los viajes necesarios para 
la concentración en la Caja, en incorpo
ración a Cuerpo, serán por cuenta del 
Estado, observándose para los pasajes 
en automóvil lo preceptuado por la real 
orden circular de 30 de julio último (C. 
L. núm. 314), siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus casas 
hasta el día que verifiquen su presenta
ción al jefe de la Caja, con 1‘25 pesetas 
diarias, según determina el artículo 335 
del reglamento.

A partir del día que hagan su presen
tación en Caja, tendrán los reclutas de
recho al haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del Cuerpo a que sean 
destinados, considerándoseles desde di
cho día como tropas arranchadas. Cuan
do en la población residencia de la Caja 
hubiera Cuerpo activo que pudiera en
cargarse de confeccionar comidas, se 
les facilitará, a los leclutas concentra
dos que lo soliciten; pero cuando esto 
no ocurra, o aquellos manifiesten deseos 
de comer por su cuenta, se les entrega
rá en mano el haber completo y el pan, 
formalizándose los justificantes de re
vista correspondientes para que sean 
abonados por los respectivos Cuerpos, 
a cuyo fin, las notas de baja en la Caja 
de recluta y alta en el Cuerpo a que 
sean destinados, se estamparán en las 
filiaciones con fecha del día que efectua
ron su presentación.

Sexta. Los médicos que efectúen en 
las Cajas de recluta los reconocimien
tos prevenidos por el artículo 340 del 
vigente Reglamento, aplicarán el cua
dro de inutilidades reformado por Real 

decreto de 2 de Julio último (D. O. nú
mero 150), y aquellos que resulten inú
tiles por falta de perímetro torácico a 
consecuencia de las modificaciones in
troducidas en el número uno, letra A, de 
los grupos primero y segundo del cita
do cuadro, el médico expedirá un certi
ficado en que haga constar la falta de 
aptitud física del mozo, desde el punto 
de vista antropométrico, con arreglo a 
las cifras que arrojan la medida de la 
talla y perímetro torácico, que entrega
rán al Jefe de la Caja de recluta. Los 
propuestos por inútiles marcharán a 
sus casas sin ser destinados a Cuerpo, 
y remitirán los Jefes de las Cajas a las 
Juntas de Clasificación y revisión los 
certificados médicos originales, a fin de 
que por estos organismos se modifique 
su clasificación, sin previa comparecen
cia del mozo, quedando sujetos a las re
visiones reglamentarias en los -años 
1929 y 1931. Estos reclutas, desde el 
día que salen de sus casas hasta el que 
regresen a las mismas, serán socorridos 
con 1,25 pesetas diarias. Los jefes de 
las Cajas remitirán al Capitán general 
de la región o distrito relación nominal 
de los reclutas licenciados por inútiles, 
y propuestos a la Junta para que se va
rié su clasificación a los fines del arti
culo 215 del vigente reglamento.

A los reclutas concentrados que resul
ten cortos de talla y los presuntos inú
tiles por enfermedades o defectos físicos 
incluidos en el cuadro de inutilidades, 
no citados en el párrafo anterior, se les 
aplicarán los preceptos del artículo 341 
del Reglamento de reclutamiento.

Séptima. Los Cuerpos activos no re
clamarán el importe de la primera pues
ta a los presuntos inútiles ni la entre
garán a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente útiles

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos, se guardarán en les almacenes 
de los mismos, previa desinfección, ex
cepto las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean.

Octava. Por este Ministerio se dicta
rán de real orden instrucciones para la 
organización de los ti ansportes de re
clutas, y el cuadro de vapores que de
ban utilizar los destinados a Cuerpos de 
Africa.

Novena. Los Capitanes generales re
mitirán a este Ministerio las instruccio
nes que dicten para cumplimiento de 
estíi circular y distribución de los con
tingentes de su región; resolverán cuan
tas dudas les sean consultadas, a no ser 
que por su importancia consideren nece
sario comunicarlas a este Ministerio, y 
solicitarán de los Gobernadores Civiles 
se inserte la parte dispositiva de esta 
circular en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para que llegue a conoci
miento de los interesados. Se tendrán 
presente, para su cumplimiento, todas 
las prevenciones del capítulo XV del re
glamento, y muy especialmente lo pre
venido en los artículos 370, 372 y 373 
del mismo, debiendo los jefes de Cuerpo 
que reciban reclutas remitir a este Mi
nisterio en la primera decena de diciem
bre los estados prevenidos por el cita
do artículo 372.

De real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 1 
de octudre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

(O. O. del M. de la G. n.° 220)

Núm. 2972
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Mahón
Formados los Padrones de Automóvi

les par» el 2.° semestre de 1927, A, B, 
0. y D, estarán de mtnifiisto al público 
por espacio de quince días, en el local 
que ocupa esta Administración a efectos 
de reclamación, durante dicho plaio po
drá todo contri huyeme de esta término 
municipal formular respecto ai mismo 
i a-i raciamacíones u observaciones que 
eEtlmen pertinentes,

Mahón 1,° de Octubre óo 1927. —El Ad
ministrador Depositarle, Juan Campe,

Núm, 20c6
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Conforme con lo acordado por esta 

Ayuntamiento en =» sesión celebrada S[ 
día do ayer y b^b'éndose cura piído con.g 
d'9pa?s?o en el »r?. 26 del vigente Rigl*. 
menio para la contratación de las obnu 
y servicios muntcinales, sin que se hay» 
producido reclamación algana, se acun, 
cía público 1* subasta relativa » u 
conütrucción da un depósito da ahmíQ. 
tacíón oara ’a canalización de Ua sgu^ 
da la Fuente de 8snta Marguriia ln 
al solar que posee as’a Ayautamiemo 
en la calle da P zá esquía» la da 
telkt bajo el tipo de trece mú dcsc-ea. 
Us dÍPZ y ruvs pesyvi1; quinao cénit, 
moa coa arreglo si proyiCto y presa, 
pues o forma o por al Inginlero D. Ar- 
r-isto M itres, ios cuales juntura míe coa 
los pliegos da con lición ts, pianos y de
más antece lentes es An da man fi^to ea 
las ofle-nas Municipales,

Los pago) ds dicho sarvic^o ae veriti- 
Oirán en la forma dispútate en el p'.iego 
de cood'c ou*8.

La subasta se verifiatrá en estas Ga
sas Gons'storU’es bajo la presidencia 
del Sr. A’ealde o del Teniente en quien 
delega», y con la «B'stencla d» oíros de 
éstos que designe la Oomis^a Municipal 
Permanente, el 41% siguiente a los qoe 
cumplan los veinte da eparecer inserto 
el presenta en el B. O. de la provincia, 
a tes once hora?.

Qon arreglo a lo orsvenldo aa los ir 
tículos 6 o y 13 del Reglamento antea el 
talo, lis proposiciones se preaenUrin 
suscritas por «1 propio HcUador, o por 
persona que legalmente la represente, 
por tendió da polar declarado bastante, 
por un Letrado sa $j»rciclo de cata. lile, 
extendidos an papel sellado da la clan 
8,*, ajustalaa al modelo que a coatlDUi* 
ción se Inserta, en cuyo pliego se leerá, 
«P fago de proposición para optar a 11 
Bub st» de construcción de un depósito 
de «llmeniaelón parí, canalización di 
Jas aguí» do ¡a Fuente de Santa M«g*- 
rita*; debiendo de ecompañarst a cedí 
un» de ellas la cédula del lícltador y 
además el resguardo acreditativo de hv 
bar constituidlo en la Dopdslt&rí» Mu q I- 
cípal, o en la O»ja General de DapósitO! 
o sus sucursales, ai 5 por 100 del tipo di 
subasta o sea la cantidad de seiscieu^1 
sesenta y una pesetas en concepto de 
fiaez?. o depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuya depósito de
berá completar el que resulte adjudica
tario basta el 10 per 100 de la cantidid 
importe del remate,

Los pliegos de proposición ee pre
sentarán eu la Secretoria de este Ayuo 
tamiento ds 10 a 12 los días hábiles dea- 
de el siguiente al da la publicación di 
asta anuncio en el B. O, da la proviucUi 
haaia el mismo dis de la subasta y hor* 
de Us diez.

Las obrss empezarán dentro de h8 
diez dias al del otorgamiento de la 8S' 
crítura da contrato, o antas, si se lo orí 
daña el Sr. Alcaide, y deberán estar t®r- 
minadas en el plazo de 6 meses a contar , 
del día que las empíeze.

Sí se presentasen dos o más propo81* 
clanes iguales, más ventajosas qu» 
restantes, en el mismo acto sa verificar* 
lídiaclón por pujas a la llana, dar»o<a 
al término de 15 mínatos, «ntre sus ac
tores, y si terminado dicho pUio, sa»’ 
sistieso la igualdad, s« decidirá por 
dio de torteo la adjudicación provísioD*1 
del remate, con estríete Bujscíón ai PJ,< 
go do condiciones y • las dísposicíoD* 
contenidas en el Reglamento vigente-

Modelo de proposición
“Don ..vecino

te en la calle de.....según ‘j 
personal que acompaña, con cap*61® 
büsHnte para contratar, bien enter 
de los pliegos de condiciones que bs” 
regir en la subasta relativa • 1&tfcíóo 
trucclón de un depósito de alimeDi* |jf 
en al solar de este Ayuntamiento * 
de Plzá esquina Castellet par» 1» * 
lízacíón da las aguas da la Fuen» 
Santa Margarita se cómpramete a 
fruir dicho depósito con sujeción • 
condíciouea económicss y faculto* 
por la cantidad de., ., nujelándo»
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on todo » Ua mencionadas condiciones 
y planes»

(Fecha y firma del proponsnu)
Fe!aBÍix 6 Octubre de 1927,—El Al- 

calda Presidente, A, EUgo. -P, A, del 
A, Pleno.-El Secretarlo, Mateo Bes- 
sellé-

El Ayuntamiento de esta Ciudad que 
tengo el honor de Presidir sn la Eeaíón 
celebrada ayer, después de cumplido 
con lo dispuesto en el articulo £6 del vi
gente Reglamento par» la contratación 
d» obr^s y servicios municipales sin que 
as produjera reclamación alguna acor
dó anunciar al público la subasta de 
Suido eléctrico para el servicio del alum
brado público de esta Ciudad y depen- 
dgflcías munlcípalas para durante un 
período dedos años que empezará el 
lía 1.® de Enero próximo y finiré en 
treinta y uno Diciembre del «fio mil no- 
vscíenlos veinte y nueve, be*jo el tipo 
da siete mil pesetas anuales B'n per jui
cio ,del aumento que pueda sufrir 
suma según las reservas do consumo 
que «a baca on el pliego do condiciones 
los cuales juntamente con todos los an- 
iecadentes están de manifiesto en las ofi
cinas municipales.

Los pagos de dicho servicio se verifi- 
c»rán en Ja forma díspue^a en el pliego 
de condiciones.

L» subasta se verificará en estas Ca- 
B88 OonsistorfakB bajo la presidencia 
del 3r, Alcalde o del Teniente en quien 
delegue, y por la asistencia do otro de 
detos, que designo la Comisión Munici
pal PermaBenie, al día siguiente a tos 
que cumplan los veinte de aparecer In
serto el préñente en el B, O. de la pro
vincia a Jas doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en les ar
tículos 6 y 13 del B^gkmento antes oí- 
t»do, las proposiciones se presentarán 
Busoritas por el propio Uoitador o por 
persona qua legalmente la represento 
por medio de poder declarado bastante 
por un Letrado en ejercí cío ds esta Isla, 
íikndldsis en papel sellado da la clase 
8.a, ajussadaa al modelo qua a continua
ción se Insería en cuyo pliego se loará 
«Pliego da preposición para optsr a la 
subasta de finito a.'éc:rlco para el alum
brado pública» debiendo de acompañar
se a cada una de ellas la cédula del iicí- 
tador y ademan el resguardo acreditati
vo de h%ber constUuíco en la Deposita- 
Ha Municipal o en 1» Caj« General da 
DopÓBltos o sus sucursales el ctoco por 
chuto del tipo da subasta o s í» la can
tidad de trescientas cincuenta pesetas 
•d concepto de fianza o depósito provi- 
«ional para tornar parte en dicho acto, 
cuyo depósito debará oompíeur el qua 
resulta adjudic^tarto hasta el disa par 
chuto da la cantidad Importe del rema- 
16 por una anualidad,

Las pliegos da pfoposicíóu se prasen- 
itrán »u i« Secretaria de: esto Ayunta- 
^iento en horas de oficina, los días há
biles desde el seguiente ai de la publica- 
dón de esta anuncio en el B, O. de la 
Provincia hasta el mismo día de ¡a su- 
baeta y hora de las once,

El contratista deberá empezar » faof- 
«tar fluido e.éctríco para al alumbrado 
Por ía noche del día primero da Enero 
Próximo hasta el último día en que flui
r* la contrata al precio que quedará 
intratado la cual se entenderá prorro 
8*da por seis meses más cuando por 
^eíquier motiva no se hubiera verifica- 
30 Queva contrata.

Si se presentasen do» o más propoai- 
Ciones iguales más ventajosas que Ua 
Mantua en el mismo acto, sa verifica- 

licitación por pujas a la lien», du- 
**üte e¡ plazo de quince mlnutoi, entre 
08 autores, y sí terminado dicho plazo 

8'4b8$atie8e la igualdad se dedidira por 
^aio de sorteo la adjudicación proví- 

del remate, con estricta sujeción 
*1 Pliego de coadlcloues y a las dlsposí- 
■ouea contenidas en el vigente Begla- 

^•nto.
Modela de proposición 

. d o ü  F..... da T.......  vecino de.,,!, en- 
a*! pliego de condiciouts para la 

uO6ísta del servicio de fluido eléctrico 
r* ei alumbrado público y dependen- 

municipales de esta Ciudad de Fe-

laciíx publicado en el Bo l it in  Of io ia i 
de esta provincia número....  y confor
me en un todo con las condiciones en él 
indicadas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio per precio de.....  
pesetas, ... céntimos.,,,, el kilovatio, 
consumiendo hasta dkz mil kilovatios y 
con sujeccton & ’a escala siguiente:

Dssde 10000 hasta 11000 kilovatios a 
pesatas.,,,.

Desde 11000 hasta 12000 kilovatios a 
pesetas...,.

Desde 12000 hasta 13000 kilovatios • 
pesetas.....

Dasda 13000 hasta 14000 kilovatios a 
pesetas,,...

Desde 14000 hasta 15000 kilovatlcs a 
pesetas,,,..

Desde 15000 hasta 16000 kilovatios a 
pesetas.....

Desde 16000 hasta 17000 kilovatios a 
pesetaB.,...

Desde 17000 hasta 18000 kilovatios a 
poseías.....

Desde 18000 basta 19000 kilovatios a 
pesetas.....

Dasde 19000 hasta 20000 kilovatios a 
pesetas,....

Desda 2U000 hasta 21000 kilovatios a 
pesetas.....

Desde 21000 hasta 22000 kilovatios a 
pesetas.....

Desde 2x000 hasta 23000 kilovatios a 
pesetas......

Desde 23000 basta 24000 kilovatios a 
pesetas.....

Dssde 24000 hasta 25000 kilovatios a 
peñeto.....

Desda 25000 hasta 26000 kilovatios a 
pesetas,,,..

Desde 26000 basta 27000 kilovatios a 
pesetas.....

Desde 27000 hasta 28000 kilovatios a 
pesetas.,,..

Dasde 28000 hasta 29000 kilovatios a 
pesetas.....

(Felantix fecha en letras y firma ente
ra del prooonente).

Felanttx 6 Octubre de 1927.—El Al- 
caJde-Preaídentw, A, Bígo,—P, A. del 
A. P,—E‘ Secretarlo, Mateo Rojaeiló.

Núm. 2080 
a y u n t a mie n t o  d e s o l l e r  

ANUBOíO.-No hab éndos» producido 
reclamac óa ni observación alguna du
rante el plazo al efecto señalado contra 
el «cuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de as e Ayantanalenio que 
resolvió adjudicar en pública subasta al 
mejor postor el arriendo de los derechos 
municipales impuestos sobre ocupación 
de la vía pública en general, compren
didos los da U poscadarí», para duraato 
el ejercicio da 1928, esta Corporación 
municipal an la aoslóa celebrada ai día 
5 del actúa», acordó en cumplimiento de 
lo dispuesto en al artículo 27 del Regla
mento dictado para 1* contratación de 
las obras y servicios a cargo de las sn- 
tidades municipales de 2 de Junio de 
1924, señalar ei dU 21 de Noviambra 
próximo, a las oace, par» la celebración 
de dicha subasta,

El acto tendrá lugar en la sala da ac
tos públicos da la Corporación munici
pal, bajo 1» presidencia del señor Alcal
de y el Teniente designado por el Ayaa- 
tamtonto.

El pliego que regula est» subasta, se 
halla da manifiesto ea la Secretarla de 
«ate Ayuntamiento,

El tipo que se fija para la subasta es 
el do diez mil setoclenta^ cincuenta pe
setas y ninguna proposición inferior a 
esta cantidad será admitida.

L* subasta se ver ficará con sujeción 
sxincta a las prescripciones del articulo 
15 del Reglamento antes citado,

La fianza provisional que habrán de 
constituir ios iícitadores para lomar par
ta en la subasta será de quinientas 'rain- 
ta y siete pesetas cincuenta céntimos y 
la definitiva qua habrá de depositar el 
rematante, será de mil setenta y cinco 
pesetas.

En caso de resultar Iguales dos o tres 
propuestas, se verificará en el mismo 
acto de la subasta y durante quince mi
nutos, licitación de pujas a la liana y en 
caso de existir igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del arriendo de 
los referidos derechos.

El precio por el cual se adjudique de- 
flnltívamBnto este contrato lo Ingresará 
el rematante en la Dspositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipa
dos, que vencerán cada día cinco da los 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre.

El pli so para ia presentación de los 
pliegos empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el Bo l it im Of ic ia l  
de la provtocia,

Los pliegos ds propos:ctones podrán 
presentarse en la Secretada da este 
Ayuntamiento todos los días laborables 
ds 10 a 11 horas.

Los poderes podrán ser indistintamen
te bastanteados por cualquier Letrado 
domiciliado en este partido judicial.

Sóller a 6 de Octubre de 1927,—El Al
calde accidente), B. Sampol.—P. A, de 
'a O. M. P, -Guillermo Marqués. Secre
tario,

Modelo de proposición
Don N.h h Nih i.N,.,,,vecino de,...,con 

cédula personal que acompaña, expedí- 
da bsjo el cámaro..,..enterado de las 
ccndtctones bajo las cuales el Ayunta
miento do i& ciudad de Sóller, adjudica
rá en pública subasta el arriendo de los 
derechos munícipates impuestos sobre 
ocupación da la vía pública en genera), 
comprendidos los de la pescadería, para 
durante el ejercicio de 1928, ofrezco al 
citado Ayuntamiento por dicho arrenda
miento la cantidad de.,péselas,, ..cén
timos (an letra).

Fecha (en letra) y firma del propo- 
neate.

Núm. 2076
Eq  cumplimiento de lo prevenido en 

al vigente Estatuto Municipal, queda ex
puesto al público en la Sacretería de te
te Ayuntamiento el proyecto de Presu
puesto Ordinario municipal, y documen
tos que le acompañan, para el próximo 
ejercicio de 1928, que ha quedado for
mado por la Comisión municipal Perma
nente an la sesión ordinaria celebrad* 
el día de ayer, por el plazo de ocho días 
hábiles, duraaio los cuales y otros ocho 
díKg gulentee, a contar desde la fecha, 
podrán formularse ante el Ayuntamien
to cuantas reclamaciones u observacio
nes se crean pertinente».

Sóller, 6 de Octubre de 1927. —El Al
calde accidental, B, Sampol,—P. A. de 
la C. P.—Guillermo Marqués, Secreta
rte.

Nc g ú , 2048
AYUNTAMIEMTO DE CAMPOS 

DHL PUIBTO
Formados los padrones para hacer 

efectiva la Patente Nacional, correspon
diente al 2.° aemsstre de 1927, de los ve
hículos con motor mecánico, de confor
midad con lo que te previene por el Re- 
glamsnto de 28 de Junio da 1927 y lo or
denado por la Dirección General de Ren
tas Públicas en circular de 18 de Julio 
del propio año; estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a efectos de rectamacton, durante el tér
mino da quines días hábiles contados 
desda el siguiente al de la inserción dt 
este anuncio en ei B. O. de la Provincia,

Campos del Puerto 5 Octubre dt 1927. 
—El Alcalde, D, Bann&sar.

Formado el reparto de la contribución 
territorial por Rústica y Pecuaria y el 
padrón de EllAslos y Solaras de este tér
mino municipal para el próximo año da 
1928, estarán de manifiesto al público 
en la Sacretaría de este Ayuntamiento 
por termino da ocho días hábiles, duran
te dicho tiempo podrán presentar las re- 
clamacionaa u observaciones que esti
man pertinentes.

Campos del Puarto 5 de Octubre 1927. 
—El Alalde, D. Bennaser.

Núm. 2079
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto Municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1928, estará de 
manifiesto *1 público en ¡a Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y tres dias

3
más podrá los vecinos presentar contra 
el mismo, Jas reclame clones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal vi
gente,

Campos del Puerto 6 de octubre de 
1927,—El Alcalde, D. Banuaser.—P. A, 
del A. P.—El Secretario, Lorenzo Xa* 
meca,

Núm, 2C50
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formados loa padrones de loa vehícu- 
loa de motor mecánico que deben pro
veerse de la Patente Nacional de circu
lación según previene el Reglamento de 
28 de Junio del año actual, ccrreapon* 
díentea al 2,® semestre del actual ejerci
cio económico, permanecerán expasstoa 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
senta anuncio en el B, O, de la provin
cia.

Deyá 3 de Octubre de 1927,—El Al
calde, José Salas,

Núm. 2051
AYUNTAMIENTO DE FOBNALUrX

Formados por la Secretaría de este 
Ayuntemtento los Padrones para la im
plantación del servicio de ¡a Patente 
Nacional de Automóviles, correspon
diente al segundo semestre del actual 
año, permanecerán expuestos al públi
co a efectos de reclamación en la Secre
taría del mismo durante el plazo de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente al de Ja inserción de este anun
cio en el B, O. de esta Provincia.

Fornalutx 4 de Octubre de 1927.—El 
Alcaide, José Putg,—El Secretario, Ber
nardo Mayol.

Núm. 2053
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928 estará de manifiesto 
al público en la Secretaria da este Ayun- 
temíento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y tres días más, po
drán ios vecinos presentar contra al 
mismo, las reclamaciones qua estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Fornalutx a 4 de Octubre de 1927,— 
El Alcalde, José Puig,

Núm. 1264
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta villa en sesión celebrada el día 
30.de Septiembre próximo pasado lae or
denanzas municipales para la percep
ción de las exacciones locales, arbitrios 
y racargos municipales por las que se 
han de regir los Ingresos votados para 
nutrir el presupuesto Municipal ordina
rio para los años 1928, 1929, 1930, 1931 
y 1932, estarán expuestas al público en 
la Sacretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, podiendo duran - 
re este tiempo los vecinos presentar con
tra ke mismas las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Fornalutx 4 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, José Pulg. —El Secretarlo, Ber
nardo Mayo),

Núm. 2073 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DB BONABT
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, durante el término de 15 días conta
dos de la publicación del presente en el 
B. O. so hallarán expuestos ai público 
los Padrones da vehículos automóviles 
sujetos al impuesto de Patente Nacio
nal. Durante el plazo citado podrán ser 
examinados por los Interesados y formu
lar las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Villafranca de Bonany 4 Octubre de 
1927.—El Alcalde, Antonio Gayá,—El 
Secretarlo, M. Capó.

Núm, 2074 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVABA 

Confeccionados los padrones A. B. O. 
D, de la Patente Nacional de circulación
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rraspende, con arreglo a! artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal vi 
gente.

Porreras a 6 de octubre de 1927.—El 
Alcalde, Jaime V&quer,

Núm. 2104
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el proyecto da presupuesto 

municipal ordinario para «i próximo 
ejercida da 1928 sprebídu por la Comi
sión municipal permanente, estará da 
manifiesto al público an la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5.* 
de! vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, dátente cuyo niazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habítente del término formater respecto 
al mismOf las reclamnclonf's u observa
ciones que estime convenientes,

Espertes a 7 dw Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Bernardo Trías,

Núm. 2068
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdot 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma,
Certifico: Qua te Sala da Juaticte da 

esta Audiencia ha dictado te sentencia 
cuyo encubezsmlsnto y parte dispositiva 
88 como sigue:

En Palma de Mallorca a veintinueve 
de Septiembre de mil novadantes v«ln- 
tistete. Vistos loa presantes autos de jui
cio ejecutivo sobra pago de dos mil pe- 
setes, intereses y costes, pendiente ante 
Nos so grado de apelación, procedentes 
de! Juagado de primara Instancia del 
D’striío da la Lonja de eáta ciudad y en 
los que han sido partes: como deman
dante Don Francisco 8aivá Carbone i, 
mayor de odad, sin profesión, de esta 
vecindad, representado en primera íns- 
tunela por el procurador D. Juan Gabot 
y defendido por el Letrado Don Jaime 
Susu, litigante que no hu comparecido 
sn esta ^petecíón, y como demandado 
apelado D * Francisca Aloy y Pona re
presentad», por su marido Don Antonio 
Pona Olivar & quien defendió el Letrado 
D, Honorato Surada y repreaeuló ol Pro
curador designado de oficio D, Germán 
B&Hester.-"Faltemos que, cor.firmando 
te sentencia apelada debemos mandar y 
mandamos seguir te frjscuoión adelanta 
haciendo trance y remate an los btenea 
de te deudora D,e Ersiioisca Aíoy Pona 
para con su producto pagar al ejecúten
te D. Francisco Salvá Garbona!! te suma 
de dos mil pesáis,a que de principe! so 
rsetema, mas los intíraers de ésta a ra
zón do un seis por sísate anual desda al 
trátete de Agoste de mil novsciantos 
veinticinco hasta su total pago y tes cos
tas causadas a cuyo pago condenamos * 
1» demandada. Téogase sn cuenta para 
su día y caso la demanda de tercería que 
aparase entablada ea esté pleito. Así 
por sets nuastra sentencia que por la ln- 
comparecencia de! d^manyante se no
tificará en los estrados del Tribunal y 
se publicará por edictos que se fijarán 
en el local de esta Audiencia y en los 
periódicos oficiales, sí antes no se solí
cita lea asa notificad* personAlmeuíe, 
dtifinRlvsmenta juzgando lo pronuncia
mos, mandamoa y firmamos.«Aurelio 
Peiatz.«Pedro de Benito.«Jofcé Araga- 
nés.aeLufs Bernardo.

Y para su inserción sn el Bo l b t in  
Of ic ia l  en cumphmienso de lo manda
do libro y firmo te presente certificac.ón 
en Palma a seia de Oeiubre de mil no
vecientos veinte y siete.—Antonio Earí' 
qu@z, •

Núm. 2112
Don Pedro Andreu Gavestany^ J»e\ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto se citen, llaman 

y umpífesan * tedas las personas que a 
con lnuacióa se expresvo, las c ü a Ub ai 
parecer tuvieron relacionas con Barto
lomé Ro c k . Cat&fiy con despacho abierto 
en ¡a calla da Santo Domingo número 
doce, representante comisionista, con 
referencia *1 arreglo de documentación 
para emigrar, para que dentro dd ér- 
míno de cinco días contados desda d tL 
guíente al en que se publique el presan

de Rutomóvllea qas ha de regir para el 
segundo semestre del actual año, esta
rán expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante al pla
go de quince días contados desde el sí
gnente al de la ingeroión del presente 
en el B, O. da esta provincia a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
peri'nenies,

8cn Servara 4 Oclfibra 1927,—El Al
calde, Antonio Surede.-Sl Secretario, 
Bartolomé Flvxá.

Núm. 2075
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formados los padrones de los vehícu
los da tracción macénice, llamados a 
trributar por la Patente Nacional crea
da por R. D. de 29 de Abril último, que
darán expuestos ai público a efectos de 
reclamación desde el di» 1. de Oclubre 
al 15 del mismo, en la Secret&rU de as
ta Corporación, admitiéndose durante 
la segunda quincena de dicho mes ifts 
redamaciones que se P^senten.

Artá 29 Septiembre 1927 — El Alcal
de, Antonio Amorós.

Núm, 2082
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto de la contribu
ción territorial por rústica y pecuaria 
de esta villa, para el año 1928, perma
necerá expuesto al público * efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente di 
la inserción d® esto anuncio en el B, O, 
de esta provincia,

Muro 7 de Octubre de 1927. —El Al
calde, Gabriel Sastre,—El Secretario, 
Francisco Gampamar Garrió,

Formado el reparto de la contribu
ción de edificios y solares de asía villa, 
para el afio 1928, permanecerá expuesto 
al público a efectos de reclamación en la 
Socretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias hábiles, contados 
desde el siguiente da la Inserción de este 
anuncio en el B, O. de esta provincia.

Muro 7 de Octubre de 1927, —El Al
calde, Gabriel Sastre.—El Sicretarío, 
Francisco Campamar Garrió,

Núm, 2091
ALCALDIA DE ALGAIDA

Hsgo saber que la cobrania de las 
cuol&s correspendíente a la parte Perso
nal y Real,del Repartimiento General 
de Utilidades correspondiente al ejerci
cio económico de 1925-26 y semestre de 
prórroga, tendrá lugar en la oficina de 
recaudación establecida en este Ayun
tamiento durante los días 10 a 15 del 
actúa’, ambos inclusives, de ocho a doce 
de la mefiana.

Algaida 6 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Agustín TrobaL

Núm. 2100 .
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo sido formados los patrones 

de Us clases A, B y G de la patente Na
cional de círculftcfón de Automóviles y 
motocicleta?, en cumplímlectc de lo que 
determina el artículo 36 del Reglamento 
para la Administración y cobranza de la 
referida patente, dichos documentes es
tarán expuestos al público durante la 
primera quincena del actual mes, duran
te cuyo plazo podr^p presentarse un la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
reclamaciones que se estimen penínen- 
tea y fundada?.

Andraiíx 5 Octubre de 1927,—El Al- 
caipe, Jaime Tortella,

Núm. 2078
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el íjísrclcio económico de 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento por espacio da quin
ce días, durante cuyo plazo y tres días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como co

te en el Bo l b t ih  Of ic ia l  da esta pro
vine!», pgra que comparezca ante dicho 
Juzgado de instrucción para declarar 
sn causa sobre Infracción de te ley de 
emigración contra al referido Bartolomé 
Roca Gstafiy y otro, bajo loa apercibi
mientos legales, snierándolas el propio 
tiempo del artículo 109 de te Ley de En- 
juloiamiento criminal:

Leopoldo Pifia Aguiló, farmacéutico.- 
José Pona Vítencvs.—Juan Frontera.— 
José Bernad,—Juan Vives Masaanet.— 
Migual GHi Servera.—Gaspar Aguiló, 
agenciero.— José Ordínas,—Juan Serve* 
ra ásrvera, — Juan Martoreil Pa g.— 
Un tel Gelabert—Un tal Orpi.-Una tal 
Jerónimo.—Un tal Qrpi,—Una tel Je- 
róníma, - Lufa Oolom, — José Amer 
Oampomar.— Los consortes Francisco 
de Aspror Fustar con D.* Sebastiana 
Ol'ver Enseñah—Nicolás Gírer.— Rafael 
Fuater.—Jtróaíma Cortés.—José Zano- 
guera RGtgar.—Antonio Nlcateu Arti
gues,— Felipe Bosch, — Catalina Adro- 
ver,—Andrés Adrover.—B. Llabiéa,— 
Antonio Covas de Santafiy.—Gabrtel Gi- 
rer de Ssnceltes.—Mari* B, de Ltem* 
b'as.—Antonia Psrícás de BíuUsbrm,— 
Antonio G/rcIas,—Juan Garetes y An
drés Vidal, — Juan Amorós de Arfé»— 
Pedro González Sastre.— Bartolomé 
Suau da Sóller,—J, Hsrnándsz de Ma- 
nacor.—Francisco GH&bert de Lterito.
—B®rto?omé Gelabsrt. -Juen Segal Ban- 
nasar.—María Llabrés. — Rafael Solí- 
vetle Rémls de Porraras.-Joaquín States 
Gamite y b u  h'jo Mateo Sintea Toa-Juan 
Morey Brunet y su hijo Juan Moray B1&- 
nes.—Francisco Bcnefé,—Joí-é Bíbiioni 
Pou da P^lrn^,—Francisco Bonafé Plo
mé da Pollensa, — Bartolomé Bsltrán de 
Inca.—Juan Blbilonl Capellá de Aig*i- 
ds, — Antonio Covas de S&ntefiy. - Juan 
Oán&ves de Palíense. — Fernando Ca
rrasco de Validamos».—Gabriel Círer 
Am^ngual de Sanceltes,—Pedro Garrió 
Gomíla de Arlé. —Rafael Adrover Adro- 
v?r de Palm».—Salvador Solar de Felá- 
si x.—Juan Pou Pbro. da Fetenltx,— 
María B, da Ltembtes de loes.—Anto
nio Salóm Rlgo da! Pont d'Inca.—Matías 
Olivar da Sólter.—Antonio Escribá.— 
Francisco Galabart da Llorlio,—Pedro 
Massuti de Fetenltx. - Antonio Munte- 
n^r de Selva.—Martin O»rboneil da B- 
nlsalem.—Andrés Tarradas de Andralix. 
— Bartolomé Suau Baltester da Sóller, — 
Juan Mastre Caldantey de Fetenltx.— 
Juan Amorós Sancho de Artá.—Franc s- 
ce Térras*, — P^dro Torres Saks.—An
tonio Amer de Man&cor.—Guillermo Ba
jas» de Arlé,—Antonio Gilí de Arte.— 
Gabriel Mír de Andr&ítx.— Antonio To- 
rrens da Inca,—Manuel Ferrando de A!- 
cudia.—Miguaí Coíom de SóHer.—Jaime 
Goll de Inca.—Salvador Soler de Fate- 
níix.—Antonio Mantener de Selva.

En su vírlud expido ®1 presente, en 
Palma a diecinueve de Sopttambre de 
mil no vaciantes veintisiete.—Pedro An
dreu.—E Secretario accidental, Celso 
Velasco.

^úm. 2087
CEDULA DE NOTIFICACION

Por te presante a® hace saber a tos he
rederos desconocidos de don Mateo Boech 
y Bcsch sucesor que fué de 1a eas» Bosch 
y Valent que la constituyeron D, Antonio 
Vatent y dicho Bsaeh, que por ante este 
Juzgado y Sacrataria del Infrascrito aa 
ha procedido a instancia de don Fran
cisco Pizá Baroeló, acreedor de dicho 
Bosch al embargo de! crédito da qulnian- 
:os duros y su» frutos que los nombrados 
Bosch y Valent ostentaban contra don 
Antonio Surada y Farrá cuya diligencia 
de embargo se practicó en exírados da! 
Juzgado por hibsr fallecido dichos Bosch 
y Valent.

Pulm¿ once Agosta de mil nuavscien- 
tos veinte y siete.—El Secretario, Juan 
Besterd,

Múm. 2110
Don Jacinto Feliu y Blanes, Jue^ Munici

pal del Distrito de la Lonja de esta ciu
dad.
Por al presente edicto, en el juicio 

vexbal interpuesto por don Lorenzo Sa- 
tes LUter&s contra D, Pedro Martí O í- 
var, sobre pago da setecientas cincuenta

y una poseías, noventa céntimos, 8e ál 
can a pública subasta por término d ’ 
cuatro días les bienes muebles y 88mQ 
vientes que se describirán quedando 8e I 
Balado para el remate el día diez y nQ8’ 
ve del actual en te sala audiencia de ?3 
te Juzgado calle del So! número 7 a tei 
doce horas, I

Ouatro mesas de mármol con 
pié de hierro forma rectangular 
justipreciada en, ’ , ^q .a q

Tras mesas de Igaal ctesa I 
forma redonda, dos de estes úl
timas te piedra color chocotete, ^‘Qn

Treinta y siete sillas de ms- 
dera con asiento d® te misma 
clase, todas de Igual forma. , 148*00

Un espejo de marco de ma
dera de color chocolata forma 
rectangular. ,

Cuatro cuadres representan
do figuras da unos noventa cen
tímetros longitud por cuarenta 
de sachara. , 20*OC

Otras dos mesas da mármol
forma redonda. , 24’01

Otras diez élites madera con 
respaldo distinto de las oíraa 
reselladas, . 30‘00

O:ra mesa piedra mármol 
form^ rectangater con pié de 
hierro. . 25'00

Des cómodas piedra mármol 
con tres cajones cada una, de 
caoba *1 parecer, . 140'00

Ua rosero sin Ian& de mads-
ra noria. , 8000 :

O!rs« dos mesfcs piedra már
mol con p'é de madera forma 
reetanguter. . 8000

O ¡ras sllteá con asiento y res
paldo madf-ra de te propia cla
se dq tes otras, . 20’00

Un carretón con muelle con
dos asientos tamaño corriente
en regular estado. , 400'00

[Ja caballo castefio de ocho a 
diez años de unos seis palmos 
de alte de rsza navarra al pa
recer. . 150 00

Tola!. . 1,247'00

Condiciones de la subasta
].* P^ra tomar paria en la mlami 

deberán los licitaporw, salvo el ejeco- 
tente consignar previamente en meit 
de) Juzgado una cantidad Igaal por ‘° 
menos al diez por ciento de! av»’úo y ofl 
se admitirán posturas que no cubran 1« 
dos tercerea partes del avalúo respec
tivo.

2 .a La subaste comprandará dos 1»* 
tes comprendiendo uno da ellos al oab»‘ 
lio y carretón y si osro los restantes ob
jetos.

3 .a Serán de cargo dal remate^1 
loe srastos do subaste, remetí», Impasto 
del Estado y d^más inherentes en á3' 
techa. .

4 .a Loa bienes estarán de man fl98 ® 
en él molínar da levante punto denoo' 
nado «Cs’s Tort» tolos los días labor»' 
bles. j

Palma s dos da Octubre do raíl n°v* 
cientos roíate y siete. — Jacinto Felina 
Ante mi, Ja me Sí vá, Secretario.

Núm. 2071
ZONA DE RECLUrAMIENTO

Y BBS8BVA DZ PALMA
En virtud de lo prevenido en te reí 

3.a de 1a R. O. O. de 1.° del corrisD' 
mes (D. O. n,® 220), ted Gajas da R^‘u 
ta de Palma n.° 114, e Ino» n. Ho 
Isbrerán en te mañana del domingo 
del mes actual, a ¡a hora r6g!8a??Dhi 
rl», te de Palma en ai cuartel de u*o 
Helia de la plaza y te de Inca en 0 g. 
Sanio Domingo de aquella cíate » 
sorteo do 'os reclutes quo deben ser 
tinados a los cuerpos de AínC“» aAvao- 
acto que será público, pueden los M (| 
tamíentos que io estiman 
enviar comisionado para presan 
el cual acreditará ante «i Jefo da fgg, 
j», su calidad da representen^ as 
peetivo Ayuntamiente.

PALMA—Ks o u il a  Tipo g^8,10*
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